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Ciudad de México, a 28 de marzo de 2023

oFlclo No. SG/ÐGJyEL/RPA/I ¡/41C100338/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva deI
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio LMC/O41008212023 de fecha 1"3 de marzo de 2023, signado por

el Alcalde en [a Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante el cuaI remite la
respuesta aI Pu nto de Acuerdo promovido por [a Dip. Elizabeth Mateos Hernández y aprobado por ese
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ATCATDíA tA MAGDATENA CONTRERAS

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, o l3 de morzo de 2023

Oficio No. LMC/O A10082/2023

L¡C. MARCO ATEJANDRO GIt GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISTATIVO

DE tA SECRETARíN OT GOBERNACIóN DE LA CDMX
PRESENTE.

En otención o lo indiccdo en su oficio número SG/DGJyELIPAICCDMX/00342.712022,

de fecho de I ó de noviembre de 2022, o trovés del cuol solicito dor respuesto desde el

ómbito de mi competencio, ol oficio MDPPOSA /CSP 1249812022, suscrito por el

Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México, medionte el

cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvio resolución

oprobodo en su sesión celebrodo el dío 0ó de diciembre de 2022, por el que se exhorlo:

Único. - Se exhorto de monero respefuoso o /os personos titulares de /os ló
olcaldíos, delsisfemo de Aguas y de /o Secref orío de Obros y Servicios, fodos

e/los en la Ciudod de México, o evo/uor lo posibiltdod de reemplazar las

coladeras, relil/os, broco/es y orcos gue se co/ocon en /os drenojes ubicodos en

/os bonguefos y aventdos hechos de hterro colado, por otros hechos de
materioles recic/odos.

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo

respuesfo de lo solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuclquier oclcroción e

informoción odicionol.

Este Órgono Político Administrotivo, otendiendo lo problemótico que se presento con

lo desoporición de los occesorios de red de drenoje y oguo pluviol y lo ofectoción que
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se tiene hocio los peoiones y outomotores que tronsiton por esto olcoldío, ho

implementodo diversos occiones, resoltondo lo sustiiución de coloderos, rejillos,

brocoles y orcos hechos de hierro colodo, por otros hechos de moterioles reciclodos.

En nuestro demorcoción, se colocon rejillos y brocoles fobricodos en polietileno de olto

densidod, y se tiene considerodo reolizor lo compro de rejillos y brocoles de

policoncreto poro evitcr lo sustrocción de los mismos, osí como implementor un

progromo de verificoción permonente poro revisor el estodo que se encuentron rejillos

y brocoles en sitio poro reolizor lo sustitución.

Sin mós por el momenio, quedo de usted.

ATENTAMENTE

LUIS GE UIJANO MORALES

ATCALDE E MAGDATENA CONTRERAS

Lo firmo que oporece en esfe documenfo pertenece o/ número de oficto: LMClOAl00B212023

C.c.p. lng. Rufino Juon Cormono León, Director Generol de Obros y Desorrollo Urbono. Poro
su conocimiento.

Leonel Dueños Mortínez, Subdirector de Controly Seguimienlo Administrotivo de Obros.
Poro su conocimiento.
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